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P A R T E  O F I C I A LSECCIÜS DELA GACETA ÜEÜADIUÜ j 
PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

reales decretos .

En el expeiliente y autos de com- 
peleiicía, suscitada entre el Gobernador 
de la proviücia do Barcelona y el Juez 
do primera iustancia de Tarrasa, de 
los cuales resulta:

Que por escritura de eslablecimien- 
lo otorgada en Barcelona á 19 de Ju
lio de 1825, el Bayle y Administrador 
general del Real Patrimonio en el Prin
cipado de Cataluña «concedió en en- 
fitéusis á B. Bartolomé Clós la facul
tad de construir un molino harinero 
en el manso Clós,» aprovechando pa
ra su movimiento las aguas derivadas 
del rio Ripoll que discurrían por la 
acequia Monmar, pudiendo á este fin 
variar la parte de la acequia que fue
se menester según su diclámen pericial, 
á condición de indemnizar á los de
más interesados en las aguas de los 
perjuicios que pudieran resultar, y con
servando y reparando á su costa la 
nueva presa que hubiera de hacer en 
el rio Ripoll; todo con la obligación 
de efectuar las obras bajo la dirección 
del perito designado, y de tener cons
truido y corriente el molino dentro del 
término de dos anos, contaderos des
de la fecha de aquella escritura:

Que en 2 de Setiembre de I8 i3  
se celebró una concordia y transacción 
entre el mencionado D. Bartolomé Clós 
y los comisarios representantes de los 
dueños de fábricas de Hipollet. Rei-

xdch y Moneada, que habían construi
do una mina para obtener aguas sub
terráneas, los que siguieron pleito en 
el que fueron condenados los comisa
rios; para arreglar sus diferencias con
vinieron en varias cláusulas á lin de 
determinar el modo de aprovechar las 
aguas derivadas del rio y de la mi
na por Clós y los propietarios de esta: 

Que habiéndose promovido nuevo li
tigio entre Clós y los dueños de la 
mina, se celebró nueva transacción en
tre ellos con e! mismo objeto de apro
vechar las aguas que á uno y otros 
perleneoian, conviniéndose en que Clós 
hiciese la obra de la nueva acequia 
que habia de conducir las aguas á su 
molino:

Que según lo estipulado en los con
tratos ánles mencionados. Clós llevó á 
cabo la obra de la nueva acequia, 
terraplenanilo un ti’ozo de la antigua, 
llamada .Monmar, con cuyo acto so cre
yeron oonsirierablemente pi'i’judicados los 
regantes y dueños de fábricas que apro- 
veobaban ai^uellas aguas por carecer la 
nueva acequia de las necesaria'i ooiuii- 
ciones; y reunidos en junta con el mis
mo Clós, acunJarou demoler la obra 
hecha por-este en la antigua acequia, 
y limpiarla para que las aguas volvie
ran á su anienoi’ curso:

Que ejecutado este acuerdo, Don 
Bartolomé Cíós acudió al Juzgado de 
primei'a instancia de Tarrasa con un 
interdicto de i’cculjrar contra algunos 
de los trabajadores que habían ejecuta
do el acuerdo de la Junta de regan
tes y dueños de íábrica.s, el que se 
sustaocíó sin audiencia de los despojan
tes, siendo desestimado en primera ins
tancia y admitido en la segunda por 
la Audiencia de Barcelona:

Que durante la ejecución del auto 
reslilutoriu los con lemi'los en él acu
dieron al Gobernador ds la provincia 
pidiendo <jue requiriese do inhibición al 
Juez, cuya instanc.ia se lemilió á in
forme de la Junta de aguas de la mi
na, que lo evacuó sosteniendo la coin-
pelencia de la Administración:

Que el Gobernador, conforme con
el Consejo provincial, requirió al Juez
de inhibición fundándose en las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre de 185Ó 
y 2Ü de Julio de 1859 y Real decre
to de 29 de Abril de 1860:

Que el Juez so.stuvo su competen
cia fundado en que el interdicto y la 
cueslioQ de iatlemnizacion que se agi
taba. tenia onfro n-Jrliooloraij Vfir-

sándose solo derechos puramente pri
vados, ó sea el aprovechamiento de 
aguas de propiedad particular, lo que 
ya se habia litigado ante los Tribuna
les ordinarios de Justicia; y en que el 
interdicto no tenia más objeto que re
poner las cosas á su anterior estado, 
dejando intacta cualquiera otra cuestión 
que existiera ó pudiera promoverse re
lativa á los intereses, comunales:

Que insistiendo el Gobernador en 
su requerimiento, resultó el presente 
conílicto, que se ha sustanciado por 
sos trámites:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio do 
1859, que encargan á los Gobernado
res cuidar de la observancia de las or
denanzas y reglamentos relativos á la 
conservación de las obras, policía, dis
tribución de aguas para riegos, moli
nos y otros artefactos:

Visto oi art. 25 del Real decreto 
de 29 de Abril de 1860, que encar
ga á la Administración el conocimien
to de las cue-.li nies que se promue
van sobre dtí.stmdo de los cálices y ter
renos adyacentes, reservando á los Trí- 
buiialtí? ordinarios las que afecten ex- 
clusivaraente á la propiedad:

Visto el art. 29 del mismo Real 
decreto, que pone á cargo de la Ad- 
ministraciou la policía de las aguas, 
asi públicas como privadas: 

Considerando:
1. *" Que el interdicto promovido por 

D. Birtolomé Clós no tiene otro obje
to iiue la reposición de las cosas al ser 
y estado que tenían en virtud de títu
los de propiedad, tales como las men
cionadas -escrituras de eslablecimienlo, 
concordia y transacción:

2. ® Que en la presente cuestión so
lo se ajilan intereses particulares, so
bre lu.s que se han seguido litigios an
te los Tlihuualtís ordinarios, y se han 
c^l.dir.ido cu tratos solemnes de cuya 
ejecuoio'i se trata hoy:

3 . ° Que no son por lo tanto apli
cables á este caso las dispo.sioiones in
vocadas por el (lobernador de la pro
vincia, puesto que no se trata por me
dio del interdicto de intervenir en la 
pulida de las aguas;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de ¡la Autoridad judicial, sin 
perjuicio de las facultades que á la 
Administración corresponden respecto á 
la policía de las aguas y á la inter

vención en las obras que hayan da 
hacerse.

Dado en Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la ^eal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Marques de Mira flores.

De acuerdo con .mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha hecho D. Francisco Sopúlve- 
da del cargo de Gobernador de la pro- 
cia de Barcelona; declarándole cesante 
con el haber que por clasiQcacion le 
corresponda, y quedando satisfecha del 
celo ó inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

L orenzo A rra zo la .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador jde 
la provincia de Barcelona á D. Anto
nio Guerola, que desempeña igual car
go en la de Granada.

Dado en Palacio á veinticinco da 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros. 

L orenzo  A b r a z ó l a .
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MIlNISTEIlia DE LA GOBERNA
CION.

Dirección general de Administración lo^ 
cal.— Negociado 3."

La conveniencia de! mejor servicio 
en la Adminislracion provincial y mu
nicipal aconsejó que la impresión de 
los presupuestos, liquidaciones, resú
menes y oti’os documentos de su cla
se se centralizase en Madrid bajo la 
inspección de este Ministerio, costeán
dose, incluso el papel invertido en ella, 
por la consignación de gastos de la Se- 
crrtaría del Despacho, y distribuyén
dose á los Gobiernos de provincia; pe
ro si por este medio se ha consegui
do la mayor uniformidad y exactitud 
en el surtido, no puede desconocerse 
que el presupuesto del Estado ha ve
nido cargando con una obligación bas
tante cuantiosa que no le era propia, 
relevando á los fondos provinciales y 
municipales del gravámen de gastos que 
les son peculiares, y que individual
mente repartidos eran do muy corta 
importancia para cada localidad Esta 
última consideración, cuando las cre
cientes atenciones de la Secretarla del 
Despacho necesitan absorver el crédito 
consignado en su presupuesto, me ha 
liecidido á proponer á la Keina (que 
Dios guarde) la variación de este sis
tema, en términos que no se periudi- 
qiie la uniformidad y exactitud del ser
vicio, y en su vista ha tcnulo á bien 
S. M. resolver:

4 . “ Que cesen dosde luego ¡Je ca r
garse los gastos (Je dichas impresiones 
á la consignación >10 esta Secretaria 
del Despacho.

2.° Que así las provincias como los 
Municipios se provean de los ejempla
res Impresos (jue necesiten para sus 
presupuestos, lúpii 'aciones, resúmenes 
y demás, en la forma (pie tengan por 
conveniente, comprendiendo en sus res
pectivos presupuestos el crédito necesa
rio, y justificando el gasto en sus cuen
tas con la documentación oportuna:

5 . “ Que las iinpre-iiones que se ha
gan al efecto deberári ser en buen pa
pel y tipos, y con estricta sujeción á 
los formularios actuales ("i á los que 
en adelante se aprueben por este Mi
nisterio.

4.® Que los Gobernadores cuiden, 
bajo .su re.sponsabilidad, del oumpü- 
raientí.» de la anterior disposición, y no 
permitan el uso de los impresos así en 
la administracioü de sus resp(íctivas pro
vincias como en la municipal de los 
Ayuntamientos del íenMlorio de su man
do, sin que rerai Lleudo préviamenle á 
este Ministerio los ejemplares de cada 
clase de las nuevas impresiones que se 
hagan, hayan obtenido la aprobación 
de la Dirección general de Administra
ción local en uno de los ejemplares que 
se les devolverá sin la menor demora.

5.0 Que siendo urgente la impre
sión de los pj’csupueslos municipales, 
hagan publicar los Gobernadores inme
diatamente esta resolución en el Bole
tín oficial de su provincia, á (in de 
que se demoro lo menos posible su 
impresión y la adquisiíJion de los ejem
plares por los Ayuntamientos.

Lo que comunico á V. S. de Real 
órden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Febrero de 
4804.

B enavides.

Sr. Gobernador de la prevínola de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA.

Habiendo solicitado el Vicesecreta
rio de la Audiencia de la Cortiña que 
la Sala del Gobierno del Tribunal le 
autorizase para percibir los derechos 
que por Arancel corresponden al Se
cretario durari}6 el tiempo que desem
peñó la Seoretai'ía en avsencia de aquel, 
la Sala de Gobierno desestimó dicha pre
tensión, sin perjuicio de lo que se re
solviese por regla general, á cuyo efec
to remitió á este Ministerio copia del 
expediente instruido. En su vista, y 
considerando que los derechos de Aran
cel concedidos al Secretario, mas bien 
que en beneficio personal le fueron se
ñalados como un medio de cubrir los 
gastos áb auxiliares y escribientes de 
la Secretaría, que corren á su cargo, 
y que por lo mismo uo puede ser pri
vado de ellos inieotras no se le exo
nere de la carga de satisfacer dichos 
gastos; teniendo presente que en esta 
causa se apoyó la Real órden de 22 de 
Noviembre de 1859 para conceder á los 
sustituios de las Secretarias durante sus 
ausencias ó enfermedades el medio suel
do que los demás sustitutos del órden 
juilicial disfrutan; considerando que si 
bien la obligación de sustituir á los Se
cretarios pesa hoy sobre los Vicesecre
tarios, continúa gravando sobre los pri- 
n.eros, según la Real órden citada, el 
pago de los gastos de Secretaría en los 
casos (le ausencia y enfermedad, por cu
yas razones es justo que cobren los 
derechos de Arancel afectos á su pa
go, la Ilei. a (Q. D. G.) se ha servi
do aprobar la resolución de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de iaC oru- 
ña, y disponer que para evitar iguales 
dudas se publique esta medida y se de
clare por punto general que los Vi- 
cesecretai'ios solo tendrán opcion á per
cibir los dere(ihos de Arancel cuando des
empeñan la Secretarla por vacante.

De Real órdeu lo digo á V .... pa
ra los efectos consiguientes. Dios guar
de á V .... muchos años. Madrid 16 de 
Febrer(í de 1864.

A lv a r ez .

Sr. Regonlc de la Audiencia de...
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G O BiEliiV O  D E PR O V IIV C IA .

CIRCULAR NUMERO 54.

Correos.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 17 
del actual me traslada ia Real órden 
siguiente.

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director gene
ral de Correos lo siguiente.— La Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado mandar 
que se saque á licuación pública la 
conducción del correo diario desde Can 
dete á Yecla, bajo el tipo da cuatro mil 
trescientos reales anuales y con suje- 
cioQ á las condiciones del adjunto plie
g o .-  Do Real órdon comunicada por el 
expresado Sr. Ministro la traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

Lo que he acordado Ijacer público 
por este periódico olicial para el de
bido conocimiento aüvirtiendo que dicha 
subasta deberá verificarse en esta ca
pital en mi despaciio á las doce del dia 
14 del entraste mes, y la que tendrá 
lugar simultáneamente en CauJete de
berá celebrarse en la Casa Ayuntamien
to en el propio dia y á la misma hora

debiendo sujetarse en ambos actos el re
mate, al pliego de condiciones que se 
inserta á contimiaoioa.

Albacete 19 de Febrero de 1864. 
Julián de Nocedal.

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del 
correo de ida y  vuelta entre 
Cándete y  Yecla.

1. * El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, des
de Cándete á Yecla la correspondencia 
y periódi os que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dislri- 
huyendo en su tránsito los patjueles di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros dv̂ s- 
tinos.

2 . * La distancia que comprende es
ta conducción, el tiempo en que debe 
ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos; se lijan en el itinerario vigen
te; sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Direociou por 
considerarlas coavenientes al servicio.

3 . * Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspondien
te la multa do veinte reales vellón por 
cada cuarto do hora; y á la tercera 
falla de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dioho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 . * Para e! buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el número suliciente de caballe- 
rias mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de 
Albacete.

5. * Es condición iudispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 . * Será i’esponsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en (jue se coníJuzca la cor- 
respundencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 . * Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8. * Si por fa'tar el conlrati.sta á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bie
nes (le aquel.

9 . “ La cantidad en que quede re- 
maladada la conducción se satisfará por 
men.siialidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de 
Albacete.

40. El contrato durará tres anos con
tados desde el dia en que dé princi
pio el servicie; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

H .  Tres meses aules de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista á 
la Admiuistracíon principal respectiva, 
á fm de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo ramate, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en par
le la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú oiros puntos, 
serán de cuenta dé! cijntralista los gas
tos qiíe esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si 
el número de las expediciones se au 
mentase ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el

Gobierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente d é la  
asignación á prorata. Sí la linea se va'- 
fiase de! todo el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
días siguientes al en que se ie dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se 
adopto; en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho á indemnización.

43. La subasta se auimciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provin
cia de Albacete y Murcia y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las mis
mas y Alcaldes de Caudete y Yecla, 
asistidos de los Admiostradores de Cor
reos de los mismos puntos el dia 14 
de Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de cuatro mil tres
cientos reales vellón anuales, no podien
do admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

45. Para presentarse como Uoitador 
será condición precisa depositar próvia- 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de una de dichas provincias co
mo dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de cuatrocientos rea
les vellón en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos 
la correspondionte al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevsnido eu la condición an
terior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo, residencia del pro- 
ponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuente con 
re ursüs para desempeñar el servicio 
que lícita.

4 7. Los pliegos con las proposíoio- 
ufts han do ijiiedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto; y una vez 
entregados no podrán retirarse.

16. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente.

((Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Cau
dete á Yecla y více versa, por el pre
cio de reales anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos térmiuos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos pú- 
biícainente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para !o cual se remi
tirá inmediatainenle el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó lúas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por lá 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien-
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ra

i-

es

to y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente, para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

25. EÍ rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 17 de Febrero de 1864 — 
El Subsecretario, Belda.

escrupulosa minuciosidad, la parte que 
á su distrito se refiere; dando cuenta 
detallada á este Gobierno civil de las 
inexactitudes que en él advirtieren; ya 
sean estas con respecto al nombre de 
las entidades de población, ya sobre 
las distancias á la cabeza del Ayun
tamiento, ya en Gn con relación á cual
quiera de los otros conceptos que com
prende.

Albacete 19 de Febrero de 1864.—  
Julián de Nocedal.

OTRANÜM. 55.

Estadística.

Siendo de la mayor Importancia el 
perfeccionamiento del Nomenclátor de 
esta provincia, encargo muy eficazmente 
á todos los Ayuntamientos de la mis
ma, examínen cada uno, con la mas

OTRA NÜM. 56.

De conformidad con el modelo que 
á continuación se inserta, remitirán á 
este Gobierno, los Alcaldes de esta pro
vincia, un estado demostrativo del re
sulta do de las últimas elecciones de Ayun- 
lamieiilo babidas en cada uno de sus 
distritos municipales.

Albacete 17 de Febrero de 1864. 
Julián de Nocedal.

Elecciones de Ayuntamiento en el pueblo 
de en 18

Número de 
electores.

Número de 
elegibles.

Electores que 
votaron.

Electores que 
no votaron.

Número de 
concejales.

OTRA NUM. 57.

Atenciones carcelarias.

Provincia de Albacete.—Partido de 
La-Roda.—Año de 1864 al 1865.— 
Presupuesto y repartimiento que forma 
el Alcalde constitucional de esta villa, 
de las cantidades que se conceptúan 
necesarias para el socorro de presos 
pobres y demás atenciones carcelarias 
en el año económico inmediato de mil 
ochocientos sesenta y cuatro al sesenta 
y cinco.

Presupuesto.

Para el socorro de 50 
presos que se calcula po
drá haber todo el año en

Rs. cént.

esta cárcel de partido, á 
razón de un real y cua
renta y dos céntimos dia
rios á cada uno 15.549

Para socorro á los pre
sos de tránsito y pago de 
bagages para los mismos. 5.500

Para tres camas para 
las enfermerías 1.500

Para-medioamenlos, blan
queos, reparaciones de cár
cel y' demás que suelen 
ocurrir en' ella y casa juz
gado 2 500

Dotación del Alcaide 1.800
Id. de un deraandadero 750
Id. del facultativo mé

dico-cirujano de presos po
bres 960

Id. del sangrador 60

Para el alumbrado de 
la cárcel

Para papel sellado, y 
común para libros, cuen
tas etc., sellos para recibos, 
y demás

Para imprevistos

Total. . .

280

100
2.600

Muñera . .
Tarazona. . 
Villalgordo . 
Villarrobledo.

2.756
4.841
1.040
8.308

2.535,52
4.453,72
1.508,80
7.643,36

29.579

Cuya cantidad de veintinueve mil 
quinientos setenta y nueve reales se 
distribuye entre los pueblos del parti
do con arreglo al número de almas 
resultante del último censo, como se 
previene en Real órden de 12 de Ju
nio de 1863.

Repartimiento.

Número
Pueblos. de almas. Rs. cént.

La Roda. . 5.890 5.418,80
Fuensanta. . 1.011 930,12
Lezuza . . 2.815 2.589,80
Madrigueras . 2.507 2.122,44
Minaya . . 2.511 2.126,12
Montalvos. . 429 594,68

Totales.

Debido repartir 

Sobrante. . .

32.308 29.723,36

29,579,00

144,36

lia correspondido á noventa y dos 
céntimos por cada una de las almas 
de las que constan en el presente re
partimiento resultando un sobrante de 
ciento cuarenta y cuatro rs. treinta y 
seis céntimos.

La Roda 10 de Febrero de 1864. 
José Briones.»

Y habiendo merecido mi aproba
ción el precedente presupuesto y re
partimiento, he dispuesto su inserción 
en este periódico oficial para conoci
miento de los pueblos comprendidos en 
él, encargando á los Señores Alcaldes 
la mayor puntualidad en el pago de sus 
respectivas cuotas.

Albacete 20 de Febrero de 1864.— 
Julián de Nocedal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.

Anuncio.

La Dirección general de Rentas Estancadas con focha 9 del raes actual, se 
ha servido conceder á los sugetos que á continuación se expresan ganaderos 
en esta provincia, la sal pura de fábrica que para la alimentación de sus ga
nados teaian solicitada de la misma.

D.

Cantidad de sal
que se les concede.

Nombre del ganadero. S u  vecindad. Quintales. Libras. Fábrica.

Jesús Cádiz........................ Víanos. 3 » Pinilla.
Camilo Navarro . . . . Id. 5 » Id.
Ramón Alfaro Sandoval. . Albacete. 9 » Minglanilla.
Gabriel Aifaro Saavedra. . Id. 18 9 Id.
Doroteo I’obarra. . . . Quinlanilla. 6 9 Id.
Ramón Pinero . . . . Id. 5 50 Id.
Esteban Soriano . . . . Tarazona. 9 50 Id.
Lucia Galera........................ Lietor, 27 50 Id.
Bernardino Sotos. . . . Id. 32 50 Id.

Total. . . 
*

116 »

Lo q'ue se Inserta en este periódico oñclal para que los interesados acudan 
á esta Administraciiin á recoger los oportunos libramientos prévio el ingreso 
de su importe en Tesorería.

Albacete 17 de Febrero de 1864.—Alejandro B. Estrada.

suscm cioiv voLUiiiTAmii
p a r a  a l i v i a r  l a s  d e s g r a c i a s  c a u s a d a s  

p o r  e l  t e r r e m o t o  d e  ü l a n i l a .

CONTINUACION.

Villa de Tobarra.

Rs. vn.

D, José Hernand-^z de Tejada 
Vicente Ladrón vie Guevara 
Mariano García 
Pedro Regalado 
Francisco Ochando Villaescusa 
Mariano Bosque 
Luis Paterna Navarro 
José Camilo Martínez 
Friincisco López Uarairez 
Juan Cañete Hernández 
Diego Perez Cobos 
Rafael Pastor

D. José Ruiz Amores 12
Felipe de Haro 6
Juan Martínez Carpena 8
Manuel Ibañez 8
José Moreno López 10
Sebastian Cañete 10
José Antonio Luzon 6
Francisco Ruiz 3
Juana María Yañez 2

Total. . . 269

Bonete.

D. Antonio Alarcon 20
Maleo MegittS 20
Matías de Pina 10
Antonia Poyatos 8
Antonio Ayala 8
José Gómez i
Fernando Gómez Cantos 4
Francisco Mansilía Cabrera 
Rufino Navalon

4
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D, Jo3é Ramón Cantos 2
Tomás Zornoza 2
Julián Egido 2
Pascual Calero 2
Miguel Marsitla 2
Juan Ignacio Delicado i
Manuel López 2
Agustín Jarque 2
Pablo Oriola 2
Juan José Mansilla Kulz 2
Francisco Paula Tornero 2
Miguel Ruiz 2
Manuel Arleaga 2
Tomás González 2
Francisco Rubio 1

Total. . . H 2

B o g a rra .

Los fondos de propios 200
D. Antonio Sánchez Henares 19

José González Pedresa i9
Baldomero Garcia 19
Simplicio Vizcaya 19
Elena Sánchez y González 19
Matea Carreño 23
Dolores Henares 9
Pascual Piedrabuena 10
Francisco Nicomedes Garcia 10
Matías Sánchez Prior iO
Francisco Martínez Taibílla 10
José Linares 10
Pedro Martin Sánchez 10
Celedonio de los Ríos 10
Feliciana Garcia Jumilla 10
Aquilina Perez 10
Lucio Villanueva 10
Antonio Mora Molinero 10
Francisco Molina 5
Pedro Juan Campayo 5
José Miguel Sánchez 4
Pedro Notasen Learcuna 3
Jesús Martínez 2

Total. . 456
{Se continuará)

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DK VIVEROS.

D. José María Navarro, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Viveros.

Hago saber: . Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, se sa
ca & pública subasta, por todo el año

próximo económico, el arrendamiento 
de las poyas del Horno de pan cocer 
de estos propios, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento y ti
po de nuevecientos seis reales que ha 
producido el último quinquenio y au
mento del tres por ciento que señala 
la instrucción, cuya subasta tendrá lu 
gar en las salas consistoriales de esta 
villa, los dias trece y veinte de Mar
zo próximo y hora de las doce á una 
de sus mañanas en que se celebrarán 
respectivamente el primero y segundo 
remate, ante el referido Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la referida subasta.

Dado en Viveros á 13 de Febrero 
de 1864.—José María Navarro.— D. A. 
D. A., Manuel Navarro, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INS
TANCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Lupe Ovejas, Juez de primera ins
tancia de Ciudad-lleal y su partido.

D. José María Navarro, Alcalde presi- 
sldente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Viveros.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamienlo de mi presidencia, se sa
ca á pública subasta por lodo el año 
próximo económico, el arrendamiento 
del arbitrio del peso y  medida de uso 
voluntario para vecinos y forasteros bajo 
el pliego de conJíciones que está de 
manifiesto en la Secretarla de dicho 
Ayuntamiento y tipo de tres mil rea
les cincuenta cénl. que ha producido 
el último quinquenio del aumento del 
tres por ciento que señala la instruc
ción cuya subasta tendrá lugar en las 
salas consistoriales de esta villa, los dias 
trece y veinte de Marzo próximo y ho
ra de las nueve á diez de sus maña
nas en que se celebrarán i-espectiva- 
mente el primero y segundo remate an
te el referido Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la referida su
basta.

Dado en Viveros á 13 de Febrero 
de 1864.—José María Navarro.—D. A. 
D, A., Manuel Navarro, Srio.

Por el presente, hago saber á los , 
Senore=> Jueces de primera instancia, Al
caldes constitucionales, Gefes de los pues
tos de la Guardia civil y demás au 
toridades de la provincia de Albacete, 
que por virtud de causa criminal que 
so siguió en este Juzgado contra Be
nito Hernández y Garcia por lesiones 
inferidas á Francisco Ruiz, se le con
denó á la pena de cinco meses de ar
resto mayor y accesorias; y como no 
se haya podido conseguir la captura del 
mismo, he acordado se inserte este edic
to convocatorio en el Boletín oficial de esa 
provincia. En su consecuencia pido y en
cargo á dichas autoridades se sírvan es
pedir sus órdenes para que se proceda 
á la busca y captura de dicho Benito 
Hernández y Garcia, y caso de ser ha
bido, se remíta con las debidas segu
ridades á la cárcel de este partido, pues 
en ello se interesa el mejor servicio pú
blico y recta administración de justicia.

Dado en Ciudad-Real á diez y sie
te de Febrero de rail ochocientos sesenta 
y cuatro.—Lope Ovejas.—Por manda
do de S. S ., Manuel Barragan y Cortés.

Señas del prófugo.

Benito Hernández y Garcia, natural 
y vecino de Madrid, soltero, de oficio 
bracero, de veinte y cinco años de edad 
cumplidos, estuvo trabajando en Poble- 
te y en la Cañada, en el año de mil 
ochocientos sesenta y dos; únicas se
ñas que pueden darse.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LA MOTILLA DEL PALANCAR.

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de 
primera instancia de la Motilla del 
Palancar y su partido.

Por el presente edicio se cita y lla
ma á Josefa Gircia, de estado viuda, 
vecina que parece ser de Alb.icele para 
que en el preciso término de treinta 
dias comparezca en este Juzgado para 
prestar una declaración en la causa 
criminal que se instruye sobre hurto de 
unas prendas de ropa á la misma en
cargando á las Autoridades del punto 
donde se halle se sirvan hacerle sa
ber que se presente ínraedlatamenle en 
este juzgado con dioho objeto.

Motilla del Palancar catorce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Hamon Salinas y Góngora.— Por 
su mandado, Fernando Monleagudo.

SECCIO N  NO O F I C I A L

ANUNCIOS.
Al ínfimo precio de tres reales, 

se expende en la oficina de Esta
dística, establecida en la casa que 
ocupa el Gobierno civil, el Nomen
clátor de esta provincia.

En esta obra, tan útil como cu
riosa, se hace una relación detalla
da de las entidades de población 
que aquella comprende, con espe
cificación de sus nombres respecti
vos; de la clase á que pertenecen, 
como villas, lugares, aldeas, case
ríos, etc., de la distancia á que es
tá cada una de la cabeza de su 
Ayuntamiento; del número de edi
ficios, viviendas, albergues, etc., 
marcando los que hay habitados 
constanle ó temporalmente y ios 
que se hallan inhabitados; del inú- 
mero de pisos de cada edificio; y 
por fin, del número de albergues 
en cada distrito municipal.

N o ta . Se ruega á las personas 
que adquieran dicho Nomenclátor, 
espongau á la Sección de Estadís
tica, cuantas observaciones crean 
conducentes á la rectificación délas 
inexactitudes que contenga; ya se 
refieran estas al nombre de las en
tidades, ya á las distancias, ya en 
fin á cualquiera de los otros con
ceptos que abraza.

A los Ganaderos.
Se arriendan dehesas para dis- 

i tintas clases de ganados, desde la- 
1 nar merino á cabrio, por periodos 
’ de tres años ó cuatro, habiéndolas 

vacantes ó á vacar en este año en 
las provincias de Avila, Cáceres, 
Ciudad-Real, Córdoba. Guadalaja- 
ra, Jaén, Toledo y Zaragoza. En la 
de Ciudad-Real hay entre otras un 
coto de diez mil cuatrocientas fa
negas para cabrio y vacuno en 
quince mil seiscientos reales.

Dirigirse á D. Tomás de Velas- 
co, Madrid, Puerta del Sol, 13, 

i principal.

© I S S U W A T O m ®  B i l  Í \1 L © A (G IIT 1 1 .

Observaciones meteorológicas correspondientes á  los dias de Febrero que á  continuación se expresan.

BARÓMETRO

I EX MILÍMETROS Y A 0 .® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. 

HUMEDA» RELATIVA

Dirección

del

viento.
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>
Revando Ma hora délade l a l a r d e y s i g u e p o r l a n o c o ^

Sigue iieTando toda la m aiiani,, 
parte de tarde- ,:,moo 

Graode h ielo , j  signa e l tiemp 
amenazador.

P. 0 . ,
Del Caledrálico encargado^ 

FraDciseo Blaoes.

Albacete 1864.—Imp. de Sebastian Rniz, Mayor 47.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


